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Resumen Ejecutivo

Mediante el Decreto Nº 5.154/2025 (el “Decreto”), el Poder 
Ejecutivo estableció un régimen excepcional y transitorio de 
regularización de determinadas deudas impositivas, con el 
objetivo de facilitar el cumplimiento de obligaciones 
tributarias vencidas y reducir el impacto financiero derivado 
de recargos e intereses acumulados.

Este régimen especial estará vigente hasta el 31 de agosto de 
2026 y contempla la aplicación de una tasa de interés o 
recargo mensual del 0% y la posibilidad de solicitar planes de 
pago, para obligaciones tributarias vencidas correspondientes 
a:

a. Períodos fiscales mensuales cerrados hasta 
diciembre de 2023, y

b. Obligaciones anuales correspondientes a ejercicios 
fiscales cerrados al 31 de diciembre de 2023.

El régimen especial aplica para: (i) certificados de deuda 
tributaria firmes, líquidos y exigibles; y, (ii) ajustes fiscales y 
sanciones (en trámite o concluidos) siempre que exista 
conformidad o allanamiento expreso del contribuyente.
Quedan excluidas del régimen las deudas derivadas de la 
presentación o rectificación de declaraciones juradas, así 
como el anticipo del Impuesto a la Renta Empresarial (“IRE”).

Se establece un régimen excepcional y transitorio para la regularización de deudas tributarias

Desarrollo

Los beneficios establecidos en el Decreto alcanzan a las 
siguientes deudas tributarias:

1. Certificados de Deuda firmes, líquidos y exigibles, 
incluso cuando se encuentren en gestión de cobro 
por la Abogacía del Tesoro.

2. Ajustes fiscales y sanciones que se encuentren en 
trámite, derivados de determinaciones tributarias, 
procesos de fiscalización, sumarios administrativos o 
recursos de reconsideración, ya sea en sede 
administrativa o jurisdiccional, siempre que el 
contribuyente otorgue su conformidad o 
allanamiento expreso respecto del monto total 
adeudado.

3. Ajustes derivados de procesos de fiscalización o 
sumarios administrativos ya culminados, bajo las 
mismas condiciones de conformidad o allanamiento 
expreso.

El régimen no resulta aplicable al anticipo del IRE, ni a deudas 
provenientes de facilidades de pago que hubieran decaído por 
incumplimiento. Asimismo, quedan excluidas las deudas que 
surjan de la presentación o rectificación de declaraciones 
juradas.
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Para acogerse al régimen, el contribuyente deberá presentar 
la nota habilitada por la Dirección Nacional de Ingresos 
Tributarios (“DNIT”), disponible en su página web 
(https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/pagos), la 
cual deberá ser ingresada exclusivamente por mesa de 
entrada institucional de la DNIT o del Ministerio de Economía 
y Finanzas (“MEF”), según corresponda. A todos los efectos, 
se considerará como fecha válida la consignada en el 
expediente administrativo respectivo. Las deudas que no se 
acojan al régimen continuarán sujetas a los intereses y 
recargos previstos en el régimen general.

El Decreto faculta a la DNIT a otorgar planes excepcionales 
de pago, con una entrega mínima equivalente al 10 % de la 
deuda y una tasa de financiación del 0 %, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Hasta 24 cuotas mensuales, cuando la deuda no 
supere G. 500.000.000.

• Hasta 36 cuotas mensuales, cuando la deuda supere 
dicho monto.

• De manera excepcional, más de 36 cuotas, cuando la 
deuda supere G. 1.000.000.000, con autorización 
expresa del Director Nacional de Ingresos 
Tributarios.

El incumplimiento de las cuotas pactadas dará lugar a la 
pérdida de los beneficios del régimen y a la aplicación de los 
intereses y recargos previstos en el régimen general.

Adicionalmente, se prevé un descuento del 50 % sobre la 
sanción por defraudación en los casos de pronto pago, 
siempre que el importe resultante no sea inferior a la sanción 
mínima legal. En los procesos en curso, la conformidad o 
allanamiento expreso del contribuyente permitirá la 
aplicación directa de la sanción mínima prevista para dicha 
infracción. En los casos tramitados en sede jurisdiccional, la 
adhesión al régimen deberá ser homologada y comunicada al 
juzgado o tribunal interviniente.
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